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petencias, adoptarán .las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvol,vimiento de la presente ~utorizaci6n.

Lo que comunico a ·V. l. para su cotiocimle~io y efectos.
Di05 guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1984;-:-P. D., el Director gen~ral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genar,al 'de Exportación.

1561 ORDEN de 11 de diciembre de 1984 por ki que .113
prorroga a la flr1Ti4 -Fittexport. S. A .... el régimen
de tráfico ele perfeccionamiento activo para la im
portación de chapas. flejes. barras)' tuboB de ace
ro y la ~portaci.ón de accesorios de tuber!as.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la· Empresa cFittexport. S. A.• , sa
licitando prorroga del régimen de tráfico deperleccionamiento
activo para ~ importación de chapas, flejes, barras y tubos
de acero y la exportación de accesorios de tuberias, a~torizado
por Orden de 16 de agosto de Hl82 (..BoletinOficial del Estado»
de S de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección· General de Exportación, ·ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31· de octubre' de' 1965 el, régimen' de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma ..Fittexport, So
ciedad Anónima.. , con domicilio en carretera· de Terrassa, 8,
Matadepera (Barcelona), y NlF A-08-75715S, exclusivamente. bajo
el siste:ma de admisión temporal.

Lo que comunico a V. l. para su cónocimiento y efectos.
Dios guarde a y. J. muchos años.
Madrid, 11 de dicIembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Exportación

1562 ORDEN de 11 de diciembre de 1984 por la que se
prorroga a la firma ..FraynlÓn. S, A .... el, régimen
de tráfico de· perfeccionamiento activo. para la im
portación, de fleje de acero, rodamientos y cQrcaBaS
de embrague 'Y la exportación de conjuntos de co
jinetés 'Y pre.swn embrague ..Ford-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por _la Empresa .•Fraymón, S. A.s, so
licitando prórroga del réginieo de tráfico de 'perfeccionamiento
activo para la importación de fleje de acero. rodamientos y
carcasa de embrague y la exportación de contun~os coUnetes
y presión e~brague "Ford.. , autorizado) por Orden de -4 (le
mayo de 1983,("Boletín Oficial del Es~o.. del 13) y prorro
gado y modifIcado por Orden de 20 de septiembre. de 1984
{..BoleUn Oficial del Estados de 8 de octubre},

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado· Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ,'.

Prorrogar hasta el 31 de octubr~ de 1985 el' régimen d~ trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma ..Fraymón, Socie
dad Anónima.. , con dOIq.icilio en calle f'erraz, 50, Madrid.-8. y
número de identificación fiscal A-,30006027. ,

'Lo que coIp.unico a V. I. 'para' -su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ]; muchos adoso
Madrid, 11 de diciembre de 19B4.--'P. D." el Director general

de Exportadón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr, Director g~nera¡"deExportación.

ORDEN de 11 de.dicwmbre -de 1984 por 14 Que se
autoriza a la ftrma ..S. A. Puigmal .. el rég~men de
tráfico de perfeccionamiento acth'f') para lq, ímpor·
tación de azúcar :Y la exportación de anis.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
p¡~diente promovido por la Empresa .5. A. Puigma,}.. solicitan
do e! régimen de tráfico· de perfeccionamiento activo para la
importación de azúcar y la exportación de anis,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y :propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento áctivo JI, la firma ..S. A. Puigmal,¡, 'con domicilio en
paS8}P. Vieta, 1~5, Baroelonll.·Y número de identificación fis-
cal· A-Q8015125.· " ~' "

Segundo.~Lam.erCancfa '·de importación eér6.:
. '. ", ', •.. : . . . 'l' '.

AZúcar blanQui~ ,cristalizada. p, E. 17.01.10.3.·

,Tercero.-EI prod1Wto,de·· exportación ,será:
ArUsde ~, con un' contenido' en azúca:r de "325' gramosl

litro, P. E. 22.09.87.5.

·Cuarto.-A afectos conta':Oles. 6e establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar nalmente contenidos
en el anis que se exporte se podrán importar con franquicia
arancelaria, se dataré.n en cuenta de admisión temporal O se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que
se acoja el interesado. 102,04 kilogramos de dicha mercancia.

Como porcenUi-je de pérdidas, ,seeetablece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas. .

El interesado queda obligado a declarar en la. documenta
ción aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados.· colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
damAs características que las identifiquen y distingan de otras
similares, y que en cualqui-er<:aso deberan coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin d',:, que
la aduana, habida cuenta 'Cie tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar. entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas~ pueda autorizar. la correspondiente
hoja de d,:,talle. .

Quinto.-Se otorga .esta autorizaciÓn hasta el 5 de agosto
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletin
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por 'la Orden del Mi
nisterio tle Comercio de 24 de febrero de 1976.

&;oxto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
serAn todos aquellos con los que Espafi.a mantiene· relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espafi.a mantiene, asImismo,
relaciones comerciales normales' o su moneda. de pago sea
convertible, 'pudiendo la Dirección GenereJ de, Exportación,
6i lo estima oportuno, auto-rizar 'exportaciones en los demás
paJses. "

Las expo¡tacioñes realizadas a partes· del tenitono nacIo
nR.l situadas fuera del área aduanera también se belieCiciarán
del régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas cdndiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal. no podrá ser superior
a dos añ06, si bien, p&ra. optar por primera vez a este siste
ma, habrán de cumplirse los requisitos establecidos en' el pun
to 2.4 de la Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ,del Minis
terio de ComerCio de· 24 de febrero, de 1976. En el sistema de
reposición con ·franquicia arancelaria. el plazo para solicitar
las importaciones será de un afta a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según 10 establecido en el aparta
do 3.8 de la Orden de la' Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975. .

La.:; cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el ~mplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el s16tema de 'devolución 'de' ,derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la ttansfonnación 1) incorporación
y exportación de las mercancias será. de seis meses,

Octavo.':"'Laopc16n del sistema a elegir se 'hará en el mo
mento de la' presentación de la correspondiente declaración
o licencla- de importación en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la: correspondiente licencia de exporta
ción,.· en los otros dos sistemas. En todo easo, deberán indi
carse en ·las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al. régimen de tráfico de perfeccio
namiento adlvo y el sistema elegido, mencionado la disposi-
ción por la que se le otorgó el mismo.. .

Novenó.-Las· mercancias importadas en 'régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los product08 termina
dos 'exportables, quedarán 'sometidos al régimen fiscal de coro,-
probacilm. '

Déc1mo.-En el ,;:l'stema 'de reposición con franquicia aran
eelari.o:t y de devoludbn de de~hos, las exportaciones que se
hayan -.!fE"ctuado desde el 5 d~ odubre de 198-1 hasta la alu
dida fecha de public:ación en 'el .Boletín Oficial del Estado»
podrAn acogerse ta.mb\én· a los beneficios c:"rerspondientes,
siempre que Se hayan hecho constaren la licencia de expor
tación y en la restante dorumentaclón aduanera de despacho
la referencia de estar' en trAmite su t~s"lución. Para esta~
exportaciones. los plazos se:ft'a.le.doe en el artículo anrerior co
menza.rAn a conta.T&e dE\ooe la fecha dE' pubJicacióh de esta
Orden en el ..B01etín OfidAl del Estlldo".
.': Undécirno.-E&taautorización se· regirá en todo aquello 're

lativo a tráfico de perf6C'Cionamiento activo y que no esté con
templado en la· presente'Orden 'POr la normativa. que se deri-
va de las. slguient~s disposIciones: .

becreto 1492/1175 (.RoletfnOficial del Estado" 'número 165).
órden de la'Presidencia df;\l Gobierno 'de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletfn Oficial del E~tado.. número 282).
Orden del MI'-1isterto de HRcie:tda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Ofidat del E):tr.l.do.. número 53).


